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DJ Como porcentajes de pérdidas:

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fdrmulada por la:nnna "lugran,
Sociedad Limitada". en solicitud de que sea prorrogada la ...1
gencia de la concesión de régimen de reposidónco-n franqui
cia arancelaria que le fue otorgado. por .Orden, ministerial de
26 de septiembre de 1969 (<<Bole-tih Oficial del Estado.. de 10 de
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octubre), ampliada por Orden. ministerial.' de :3 de diciembre
de 1969 (.BQIetin Oficial del Estadon del 30J.

Este Minlst~rio~ <;:oniorrnálH:iose a lo informado y propuesto
por la Dirección Gene-ral de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más, a' ~1rdeldia 10 de octubre de 1974, el
régimen dere-posición con franquicia arancelaria concedido a
la firma ;'LugranJ, S. L.", por Ordt;'Jn ministerial de 26 de sep
tiembre d:e 1989 («Bolelin Ofictaldel Estada.. del 10 de octubre).
ampliada 'por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1969 (..Bo
letín Oficial del Estado.. del 30), para importación de pieles.
pieles para Jorro, cmpones suela y planchas para, palmillas,
por exportaciones previamente realizadas de calzado de _seño
ra y cab::~l1er'9,

Lo. que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadJid, 2 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengjfo Calderón.

Ilmo. SI", Direct-or general· de Exportadón,

ORDEN de 2 de octubre de 1974 por la que se
concede a «Josefa Torras Vila» el regimen de re
posición con frQrtquicia. ara·ncelaria para la impor
tadón de piele~, de avino y jabalí por ,exportacio
nes, previamente realizadas, de prendas devesttr.

Bmo. Sr.:CumpUdoslostrámites 'rE!~lamentarios en eJ ex
pediente promovido por laEmpresa ..Jdsefa Torras Vila" soli·
citando elrégtmen de repos4ción para la importación de pieles
de ovino y jabalí por exportaciones. previamente realizadas,
de prendas de vestir, ,

Este Ministerio; conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportaci6n. ha resuelto:

l.0 Conreder a la firma· ..Josefa Torras Vila,... con domicHio
en Via de Ronda, sin número~ Caldas de Montbuy (Barcelona~,
el régimen de reposición para la importación con franq~icla

arancelaria. de pieles de óvino preparaqas, solamente curtIdas,
sin dividir decurtición mineral al cromo húmedo. y pieles de
jabalí aga:rrtüzMas y teñidas lPP~ AA. 41;03 Y 41.06J. empleadas
en la fabricad'Ón de prendas de vestir E'xteriores de género de
punto de ,lana con piel (..catdigans.... cazadoras. chaquetas, et
cétera') (P. A.60.05.BJ.. previamen.te exportadas,

2.0 A efectos. contanles.se establece- que por cada 100 kilo
gramos de ·piel.ei· ovinas ode rabalí contenidos en las prendas
de vestir. previamente ,expOrtadas; podráJ? importm:se 113.63
kilogramos d~dichas pieles.. Cómo porcentaje de pén:hdas y en
concepto de .subprodUctos. ;adeudables, dada su n&turalez~ de
d6$p,erdicios, 'por la partida 41.09, el ~2 por 100 para las pIeles
importadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de 'exportación; y por cada expedición, los pews
exactos y car~eteristica,s conctetas de la primera materia uti~
hzada en' ta confección de los diversos modelos de prendas de
exporta.cióh d~que se traten.

La comprobación de la declaración formulada por el bene
ficiario de' la do:umentación de ~'(portadón ·podrá realizarse
por la AdUám~ ca.lculando los pesos netoiS' de piel por modelo de
prenda, para Jo que deduc~tá de los totales los correspondientes
a forros, entretela;s, cinturones, eorramas; hilo de coser, botones,
hebillas, remaches y demá-saditamentos. Sobre los pesos netos
de las dífetef¡tesclases de pieles declarados. o calculados tras
lacomprobáción, 'aplicará la Aduana el respectivo indice de
reposición, y para las cantidades así determinadas expedirá la
oportuna certificación de r~posición ,,:hoja de detalle a surtir
sus ulteriores efectos, ante lOE' Serv}cíos competentes del Mi-
nisterio de·Cqmerdo. .

3.0 Las;opétaclones de exportación y de importación que
pretendan .'re~Uzar al am~o.de e&1a concesión y ajustándose
a sus té-rm.iUQs, serán sometídas a la.':! Direcciones GeneraleE'
competentes de~ Mim.sterio de Comercio a los efectos que él las
mismas cot-respondan.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse consMl,r de manera 'expresa en toda la documen~ión

. nece:saria para el despacho que el solicitante se acoge al régi~
men de reposición otorgado por la presente Orden. _

Los países de destino de: las exportaciones serán aquello¡;
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, auto~i~ar

exportaciones a: los demas, valederas para obtener la reposlClón
con franqui<::ia. ' . . ' ,

Las exportaciones reallzadafi a puertos, zonas o deposltos
francos nadonales tambien se beneficiarán del régImen . re
posición en antdogas Condidones que las destinadas al extran
íero.

5.Q Las importaciones de-beran ser solicitadas dentro del
plazo da un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Lo~' pai~s de origen de la mercancía a importar con fmn·
quí'~ia arancelaria serán todos aquellos con los que .Espafia.
n~antenga relncümes comerciales normales.

Para obtener la decIa1'9d4n o la licencia de importación con
franquieia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor-

ORDEN de 2 de octubre de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigeltda 4e ·la cvrtcesión
de régLmf:n de repositió.n concedida a la .firma
"Lugran, S. L.», para la importación de pieles, pie
les para forro, trupones: suela y planchas para
palmillas.

,
J

Lo que comunico a V. 1. para su conocimif.'nt() y efectos
Dios guarde a V, r. muchos años,
Madrid, 2 de octubre de 1974,--P, D,. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo -ealdm'ón

- El 12 por 100 para el laminado de cobre. en concepto
de subproductos adeudables por la partida arancelaria
74.01.E.
El 18 por 100 para los papeles de gramaies 40 y 80, en
concepto de subproductos adeudabIes por la partida aran
celaria 47.02.A.

~ El 12 por 100. para el papel de gramaje. 155, como sub
productos de la partida .arancelaria -47 .02.~.·.

- El 11 por 100, para la resina fanálica, co~()merrrias, que
no devengarán derecho arancelario algung~

3," Las operaciones de exportación y deiniportación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión.Y· ajustánaose
a. sus términos, serán sometidas. a las Direcci9IJ.es Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efeotos que- a las
mismas correspondan.

4;° La exportación precederá a la importaciól1•. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda}a d()cu.Jl}entaciónne~

cesarla para el despacho que el solicitaIlte se"a(Joge al régi
men de reposición otorgado por la presente orden.

Los países de destino de .las e~p-.9rtaciones,.. serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertibfe, pudientlo la Dirección
General de Exportación. cuando lo· estime oppI'tu~o,autorlzar
exportaciones a los demas países, <valederas pata obtener la
reposición con franquicia.

Las exportacjones reaUzadas a puertos, zonas o depósitos
francosnacion~ales también se beneficiaran del ;,régimen de re
posición en analogas condiciones que las destinad.us al extran~

jero.
5,0 Las importaciones cleberal ser solicitadas dentro del

plazo de un año a partir de la fecha de láS exportaciones
respectivas. .

Los paises de origen de la mercancía a importar' con fran~

quicia. arancelaria serán todos aquellos con los qUe Espana man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la ,licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mEK:Uante la opbr
tuna certificación, que se han expórtado las ,mercancía."! co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso en las soHcitude.., de impOrt®ión deberán
constar la fecha de la present2- Orden, que autori2;a el régimen
de reposición y la del Ministerio -de Hacienda; por la que se
otorga la franquicia acaricelaria,

Las cantidades de mercancías a importar cOn :fnUl-quicia a
que den derecho las Bxportaciones realizadas PPdrS.n ser acu~

muladas, en todc o en, parte, sin más limi4tción: t¡'ue el cumpli
miento del plazo para solicitarla.s~

6.0 Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo PO! un periodo de cinco años. contad() 8. partir da su
publicación en el ..Boletin Oficial del Estado», ,debiendo el In
teresado, en su caso, solicitar la prórroga con . un. mes de an~

teladon a su caducidad.
No obstante, las exportaciones que se hayan efeFtuado desde

el 23 de Julio de 1973 hasta la aludida fecha ,darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan 1M TeqUlfi:¡tes previs
tos en la norma 12, 2. a), de las contenidas eh la Orden 'mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de. Ui'.:4e marzo de
1963 ¡",Boletin Ofidal del Estado.. d0116J. Para esJas exportacl-o
nes el plazo de un año para solicitar la importáCión comen7,an}
a contarse desde la fecha de publicación de esta 9rden en el
",Boletín Oficial del Estado".

7.0 La concesión caducará de modo automálí-co si en el
término de dos años, contados a partir de RU publicación en el
"Boletín Oficial del EstadoD, no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8.0 La Direc¡;:ión General·de Aduanas, dentro de 5ucompe
tencia, adoptará las medidas que- considere oportunas re,speeto
a la correcta aplicación del régi'men de reposic~ónq\le se con
eede,

9.0 La Dirección General de Ex.portación podrá dictar las
normag que estime adecuadas pura el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.
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tuna certificación, que se hah exportado las mercandas corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso,' en ia~· solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda; por la q'Oé se
otorga la franquicia arancelaría·

Las cantidades de mercan<:.,ias a importar con franquicia
arancelaria a que den derecho las exportaCiones realizadas po
dran 5er acumuladas, en todo o en parte, sin más litnítación
que el cumplimiento del plazo para. sojk~tarlas.

5. o Se otorga esta conce~jon para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a partir de la
fe:ha de su .publicación en el ~Boletin Oficial del Estado~, de
biendo el jnteresado, en su caso, solicite.r la prórroga con un
mes de. antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 10 de mayo de 1974 hasta la aludida fecha darán tamb;én de
rocho a reposición, siempre que reúnan Jo~' requisitos' previstos
en la norma 12, 2. al, de las contenidas en la Orden núnis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de mexw de lW3
("Boletin Oficial del Estado» del 16), Para esta,s exp(}rlacinn~s

el plazo de un año para soü:itar la importacióncomenzllrá a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado~.

7. " La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años. contado~· a partir de su publicación en el
"Boletín Oiídal del Estado" no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8,.-1 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe~

tencta, adoptara -'as medidas que considere ap9rtunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolmitnto de
la pre~ente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conoclmiento y efectos
pios guarde a V. 1. muchos áilos.
Madrid. 2 de octubre de 1974.-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Cald~!rón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 2 de octubre de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigencia lle la concesión
de Tegimen de reposición concedida a la firma
"Francisco Aya/.a Ruii,.pa.ra laimpoTtación de
tejidos de rayón o «nylon.. recubiertos de cloruro
de polivinUo -por exportaciones. de trates de aguas,
compuesto de chaqueta, pantalón, $u,deste o capu
cha o bien dichas prendas ¡JQt separado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ",Francis
co A:,'ala Ruiz.. en solicitud de que le aea prorrogada la vi
gencia de la concesión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria que le fué otorgado por Orden. de 3de junio de 1969
(~Boletín Oficial del Estado;" del 27), mOdificado por Orden de
27 de julio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 11 de
agost.o) .

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la. Dirección General de· Exportación, ha re$u-elto prorrogar
por cmco años más, a partir del día 27 de junio de 1974,
-el r~gimen de reposición con f~anquicia arancelaria concedido a
la firma "~rancl~c.o Ayala RUlz" por Orden de <3 de jt;í11io de
1969 (<<Boletm OfiCIal del Estadoa del 27), modificado por Orden:
de 27 de julio de 1971 ("Boletin OficIal del Estado» de: nde
agosto) para importación de tejidos de rayón o «nylon»recubier
tos de cloruro de polivinilo por exportaciones de trajes da· aguas,
c?mpuestos de chaqueta, pantalÓn y sudeste o capucha~ o bIen
dIchas prendas por separado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos anos
Madrid. 2 de octubre de 1974.--P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacióJL

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

20404 ORDEN de 28 de septiembre de 1974 por la que se
aprueba el proy9Cto de expropiqción del Area de
Actuación «La Cartuja». de S~vilfa Camas, Santi
ponce y San Juan de Aznalfarache,

. IJ.mos. Sres.: Visto. el expediente elevado por el Institut.o
NaclOnal de UrbanlZaClÓn V teniendo en cuenta las consideracio-

nes que se formulan por el referido Organismo, en su propuesta
de 24 de septiembre de 1974, -

Este Mihisterio .en uSo de las atribuciones conferidas en el
artículo 3.", párrafo 2.". del Decreto 63/1968, de 18 dee:'lero, y la
disposición final tercera del Decreto 1994/1972, de 13 de Julio.
ha ac"ordado aprobar el proyecto de expropiaci¿n del Area de
ActuaQión ~La Cartuja», sito en el término municipal de Sevilla.
Camas', 5antiponce y San Juan de A-znalfarache, de conformidad
con la" citada propuesta que se da por incorporada al texto de
esta Hesolución, sirviéndole de motivación, por un importe de
ochoci'éntos treinta y cuatro millones qulnientas sesenta y ocho
mil qUinientas cuarenta (B34.568.S40) pesetas, segun la distrIbu
ción que obra en el mismo.

Juntamente con est~ Resolución y como parte de ella deberá
darse trasj~do a los interesados de la indicada propuesta y de
los jusU1X'ecio~ e indemnizaciones que les corresponda a efectos
de tramite de notificación.

Lo que comunico a VV. JI. para su ·conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I
Madrid. 28 de septIembre de 1974.·_·P. D., el Subsecretario.

Dancausa 'de Miguel.

timos. Sre,;. Dhy·ctor gen{'ral de Urbanismo y Director Gerente
del Instítuio Nacional de Urbamzación<

ADMINISTRACION LOCAL/

RE50LUCION del Ayuntamíento de Dumbria (La
Coruña) por la que se fiJa fecha para el levanta
miento de actas previa,,:, a la ocupaeión de las
fincas que se citan.

P~r Decreto 2408/1974, de 20 de julio (<<Boletin Oficial del
Estado· del diu 27 de agostol. se declara de urgencia, a los
efectos previstos en el .articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, la ocupa<.:ión por el Ayun
tamiento de Dumbría CLaCoruila:" con destino a la construcción
de un Centro de Ensenanza General Básica de ocho unidades,
de las parcelas sitas en 'm t.érmino municipal y que al final se
describen. '

Este AyuntamIent.o de Dumbría ha resuelto citar a los pro
pietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la
relación que más abajo se expresan, a fin de que comparez
can en el salón dEl: s€!siones de esta Consistorial, a las doce
hora.i del día siguientea,l en qué se cumplan veinte días habi
les, a cOl~tar del inmediato de la publicación del presente ecUcto
en el ..Boletín Oficial del Estado." para que previo su traslado
a las fincas, de S:er ello necesario, proceder al.levantamiento de
las actas previas a su ocupación.

Al acto para el que se efectúa el presente señalamiento
deberán concurrir todos los' que se conceptúen interesados, per
sonalmente o representados por persuna debidamente autori
zada para actuRr en su nomi)rc, ft¡JortaCldo los dücum"'nto~, acre
ditatívos de su titularidad. UCO;}l!JIHln{('s de los arrerdn:~:rics

sí los hubiere pudiendo hacerse acampanar a su costa de un
Perito y un Notario.

De conformidad con el articulo ;16, párrafo 2:' del Regla~

mento de Expropiación Fonosa de 26 de abrí! de 1957. los
titu'lures, asi como las person:a~ que siendo titulares de dere~

chos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que se· huran podido omitir en la relación, podrán formular
por escrito ante este AYuntamicnto,ha<;ta el momento del levan~

támiento del aCta pW.via al€gacionC5 a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
donar los bienes y derechos que se afectan

Dumbrfa., 28 de septiembre de ¡974.--EI Alcalde. Jesús Gómez
Dovale>-12.904-C

RELACíON DE PROPlET.lfUOS y FINCAS AFECTADOS

1. Propietariu< Dona Dolores Cervino Rodríguez. Parcela
sita en Dumbria, paraje denominado -«Ante», con una superfiCie
de 933 metros cuacll'adas, a labradio. Linda: Norte, con terrenos
de dona María Arcos Pena y de don Aurúlio Pazos; Sur, pro
piedad de doña Dolores Cano~a Pérez; Esto, con camino, y
Oeste, (:(,\11 propiedad de don Constante López Lejs Superficie
a expropiar' la totuHdad de la parcela.

2< Propiet.aria: Doña Dolores Canosa Pérez. Parcela sita
en Dumbria, paraje denominado ..Ant.e», con una superficie ,de
2.280 metros cuadrados, a labradío. Linda: Norte. con ;.)fG::¡2d~'d

de dona Doloros Cervtti.o RDdriguez: Sur, ta.mino de Com,E'ntra
ción Parcelaria a Truitín y Jiolgo-sa; Este, con camino, y Oeste.
con terrenos p'ropÍed:1d de don Constant.e López Leis. Superficie
a. expropi ilr: la tütaJidad de la pa.rcela.


